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JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Treinta de junio de dos mil veintitrés 

El 29 de junio de 20231 se recibió memorial remitido por el apoderado de los 
demandados, solicitando se realice consignación del dinero ordenado 
como indemnización, adjuntando certificación bancaria que corresponde 
a cuenta de ahorros del apoderado.  
 
El artículo 77 del C.G.P. dispone de las facultades de los apoderados, 
específicamente su inciso cuarto indica: 
 

“El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte 
misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo 
que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa.” (caracteres 
especiales fuera de texto) 

 
Revisado el poder otorgado al abogado por MÓNICA BARRENECHE 
GONZÁLEZ como heredera determinada de ALONSO DE JESÚS BARRENECHE 
RIVERA, además por los demandados RAFAEL IGNACIO, PEDRO JAVIER, 
SANTIAGO y GONZALO MOLINA ARANGO obrante en el archivo PDF 24 del 
expediente digital, no le fue concedida la facultad para recibir al 
apoderado. La facultad brindada al abogado fue la de “…solicitar la 
entrega de títulos, solicitar su fraccionamiento…”, potestades que son 
diversas de recibir, entendido esta última en su sentido natural y obvio como 
“tomar lo que le dan o le envían”2, en cambio, la solicitud de entrega de 
títulos y fraccionamiento, no es más que pedirle al juzgado que expida el 
título, sin que ello implique, por sí solo, que el dinero pueda ser recibido 
por el apoderado. Por lo anterior, no podrá consignarse el dinero ordenado 
como indemnización a la cuenta del abogado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

                                                           
1 PDF 069. Por  fuera del horario judicial  
2 https://dle.rae.es/recibir 
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